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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08232/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. Xxxxx Xxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Legislativo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo que se expone: 

RESULTANDO

I. En fecha uno de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y registrado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00787/PLEGISLA/IP/2019, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX y correo electrónico, lo siguiente:

“Solicito conocer las políticas de parlamento abierto que se utilizan en el congreso local, así como los mecanismos de participación ciudadana.”

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al servidor público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, mediante el turno con número de folio 00787/PLEGISLA/IP/2019/TSP/0001, tal como se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]  

Dicho requerimiento, cabe señalar que fue atendido por el servidor público señalado, a través del folio de respuesta 00787/PLEGISLA/IP/2019/RSP/0001 tal y como se ilustra con la imagen inserta: 

[image: ]

III. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, en los términos que a continuación se citan:
“Metepec, México a 22 de Octubre de 2019
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: Xxxxx Xxxxxx 
Folio de la solicitud: 00787/PLEGISLA/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Envío respuesta en archivo adjunto.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel”

Adjunto a su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos electrónicos que a continuación se describen:

787 RESPUESTA.pdf: Respuesta dirigida al Maestro Jesús Felipe Borja Coronel Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, por parte del servidor público señalado en el resultando segundo de la presente resolución.

787 RESPUESTA SAP.pdf: Oficio UIPL/2091/2019 a través del cual se notifica de la respuesta al ahora RECURRENTE.

IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 08232/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“Inconformidad.”

Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

“Inconformidad.”

V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en fecha veintitrés de octubre del presente año y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

VI. En fecha veintinueve de octubre de dos mi diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el siete de noviembre de dos mil diecinueve rindió su Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados RR-8232-2019 INFORME JUSTIFICADO.pdf e INFORME SAP RR-8232-2019.pdf, mismos que no fueron puestos a disposición del particular ya que no actualizaron lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO confirmó la respuesta proporcionada; sin embargo, a fin de que el particular cuente con la totalidad de las constancias del expediente electrónico, dichos documentos le serán hechos del conocimiento al momento de notificar la presente.
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VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. En fecha siete de noviembre de la presente anualidad, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública número 00787/PLEGISLA/IP/2019 al SUJETO OBLIGADO.

3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veintidós de octubre de dos mil diecinueve; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintitrés de octubre al doce de noviembre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de octubre; así como el dos tres, nueve y diez de noviembre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

4.  Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

5. Estudio y resolución del recurso. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen,  se advierte que es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

V. La entrega de información incompleta;

El precepto legal citado establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisface parcialmente el requerimiento del particular, y por ende no colma el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.

Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información; por lo que, en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se desagrega: 

· Cuáles son las políticas de parlamento abierto, utilizadas por el Congreso local.
· Cuáles son los mecanismos de participación ciudadana, utilizadas por el Congreso local.

Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO como fue establecido en el resultando III, a través del servidor público habilitado de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios informó los mecanismos de participación ciudadana vigentes y aplicables en la entidad así como lo referente al tema de parlamento abierto.

Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, sin precisar de manera clara cuál es el motivo de inconformidad ni señalar de manera puntual que parte de la respuesta es la que causaba dicha inconformidad.

Entonces, se advierte que EL RECURRENTE al haber manifestado en la interposición del recurso no encontrarse conforme con la respuesta, esta Ponencia considera conveniente entrar al estudio de lo solicitado, a fin de verificar si la proporcionada por parte del SUJETO OBLIGADO efectivamente satisfizo o no, el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad expuestas por EL RECURRENTE, de conformidad con los argumentos que a continuación se exponen.

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido tener conocimiento de la misma, en razón de que en su respuesta, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano asumiendo lo referente a los trabajos que se realizan para la implementación del Parlamento Abierto así como informando de los mecanismos de participación ciudadana, por lo cual, asume contar con las facultades y competencias de en su caso, contar con la información a la que pretende acceder EL RECURRENTE.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

En  este contexto, resulta conveniente cotejar el requerimiento de la entonces solicitante en contraposición con el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO a fin de verificar si son suficientes para colmar o no la solicitud y en su caso analizar la procedencia o no de la entrega de los documentos así como los términos en que se deberá realizar la misma.

Primeramente, es menester recurrir a lo dispuesto en el Manual General de Organización de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, en cuanto hace a los servidores públicos habilitados que dieron respuesta a la solicitud de acceso de información de la particular, a fin de otorgar certeza jurídica al ciudadano ya que ésta Unidad Administrativa tiene como objeto el apoyar y auxiliar técnica y jurídicamente a los Órganos de la Legislatura y a los diputados en el desempeño de sus funciones, brindando el apoyo oportuno para la realización de las sesiones y el trabajo parlamentario, por lo que se analiza lo siguiente:
“Secretaría de Asuntos Parlamentarios

Funciones:

Proporcionar el apoyo técnico parlamentario a la Directiva durante el desarrollo de las sesiones del Pleno.

Recibir los documentos oficiales y de los particulares dirigidos a la Legislatura, remitirlos a la Directiva, la Diputación Permanente o la Junta de Coordinación Política y llevar un control de registro de los mismos.

Abrir, integrar, actualizar y llevar el control de los expedientes de los asuntos recibidos por la Legislatura.

Actuar como secretario técnico, por conducto del Secretario de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, quien asistirá a las reuniones con voz pero sin voto, preparará los documentos necesarios, levantará el acta correspondiente y llevará el registro y seguimiento de los acuerdos.

Llevar el registro de las resoluciones, acuerdos y dictámenes emitidos por la Directiva, Diputación Permanente, Comisiones y Comités así como agilizar su publicación en el Diario de Debates o en los medios autorizados.

Proporcionar el apoyo legislativo, logístico y operativo que requieran los legisladores en el desarrollo de las sesiones del pleno.

Dirigir la publicación previa de los asuntos que serán considerados por el Pleno, así como las que sean de interés de las comisiones o los demás órganos de la Legislatura, a través de la Gaceta Parlamentaria.

Administrar la información legislativa generada durante los períodos de trabajo y difundirla a través del sitio electrónico correspondiente.

Auxiliar al Presidente de la Junta de Coordinación Política o a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos en la elaboración del programa legislativo a desarrollar en los periodos de sesiones.

Publicar los documentos constitutivos de los grupos parlamentarios en la Gaceta de Gobierno.

Apoyar y asesorar técnicamente los trabajos de la Directiva, de las comisiones y en su caso, de la Diputación Permanente, en cuanto a recepción, registro, procedimiento, en control documental y análisis para el desarrollo del proceso legislativo.

Desahogar las consultas de carácter técnico-jurídico que le formulen las comisiones, respecto a las iniciativas de ley o decreto que estén en proceso de Dictamen, con el apoyo de las áreas de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, y en su caso, formular los dictámenes y estudios correspondientes.

- Intervenir en los trabajos de Mesa Técnica.

- Participar en la defensa de los intereses jurídicos de la Legislatura.
Administrar el archivo histórico, la memoria legislativa y la prestación de servicios bibliotecarios a través de la Biblioteca “José María Luis Mora”.

Proporcionar el servicio de registro estenográfico en las sesiones del pleno, las comisiones legislativas y la Diputación Permanente, así como en los foros audiencias, reuniones y eventos parlamentarios.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y las que les instruya la Mesa Directiva, la Diputación Permanente y la Junta de Coordinación Política.

- Asesoría
- Jurídico
- Mesa Técnica
- Comisiones
- Desarrollos

De lo anterior se puede afirmar que al tratarse de información generada poseída o administrada por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios atendida la solicitud por las Áreas Administrativas que la integran, es que se actualiza lo dispuesto en el artículo en 162 de la Ley de la materia, mismo que señala:

 “Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

Así, es menester señalar que al haber sido turnada al área competente adscrita al SUJETO OBLIGADO, y atendiendo a las funciones que ésta realiza, se acredita la hipótesis prevista y, una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en otras áreas resultaría ocioso e innecesario ya que se informó de los trabajos para la adhesión de una fracción VI al artículo 76 y un Título Sexto, denominado “Del Parlamento Abierto”, a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la cual fue presentada en sesión de la Legislatura, por los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; así mismo indicó las modalidades de participación ciudadana vigentes para trabajos legislativos como lo es el derecho de iniciar leyes y decretos a los ciudadanos del Estado.

Por último, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

1. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.

2. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00787/PLEGISLA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO.

3. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

4. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución y el Informe Justificado vía SAIMEX y correo electrónico.

5. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 08232/INFOEM/IP/RR/2019.  
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